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PROLOGO 

NTENDIENDO que en la práctica lia de ser más fá-

cuniente realizable el plan de grandes vías .separan­

do en proyectos distintos las dos objeto de las concesiones 

de estudios, lie procedido en esta forma, no sólo al solicitar 

por separado estas concesiones, sino también al presentar los proyectos. 

_tor los plazos lijados en las Rea les O r d e n e s de concesión, correspondía pre­

sentar pr imeramente, en JVlayo del corriente año , el proyecto A N T Ó N 

M A R T I N - C E D A C E R O S - H O S P I C I O . E n la M e m o r i a correspondiente 

a ese proyecto, desarrollé el razonamiento de un supuesto trazado de red viaria 

primordial , que diera un concepto de conjunto de la circulación conveniente 

justificando el sistema viario del que forman par te esencial las vías N . S> objeto 

del anterior y del presente estudio. 

l ias ta , pues, hacer referencia a esa M e m o r i a , para recordar el razonamiento 

general, debiendo quedar el trabajo de la presente exclusivamente circunscrito a 

lo que constituye el objeto y fin ¿el proyecto, cuyos estudios fueron concedidos 

por R e a l O r d e n de 18 de Agosto de 1919, publicada en la «Gaceta» de 9 de 

Nov iembre del mismo año, 
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R. O. DE CONCESIÓN DE ESTUDIOS 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIOM GEHEBAL DE A OH 1NISTIA CION 

Excmo. Sr . : En 18 de Agosto último se comunicó a V. E. por este Ministe-
TO la Real Orden siguiente: 

'Vista una instancia documentada que el arquitecto de la Real Academia 

de Bellas Artes de San Fernando, D. José Luis Oriol, ha elevado directamente a 

este Ministerio en solicitud de autorización para redactar un proyecto de Gran 

Vía Norte-Sur, en esta Corte, que partiría de la Glorieta de Bilbao y se bifur­

caría después, terminando una rama en la Red de San Luis y la otra en la Pla­

za del Callao: 

"Resultando que, remitida dicha instancia a informe de la Junta Consultiva 

de Urbanización y Obras de este Ministerio, lo ha emitido en el sentido de que 

procede acceder a lo solicitado, con la salvedad de que se respeten derechos 

anteriores que pudieran existir, concediendo al peticionario para la terminación 

del proyecto el plazo máximo de dos años, y debiendo consignar en la Caja ge­

neral de Depósitos la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de fianza por per­

juicios : 

"Considerando que, en virtud de los fundamentos de carácter técnico emi­

tidos por la expresada Junta de Urbanización y Obras en su ilustrado informe, 

nada cabe oponer a lo propuesto por la misma, 

"S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se conceda a D. José Luis 

Oriol la autorización que ha solicitado para formar el proyecto de Gran Vía 

Norte-Sur, en esta Corte, cuyo proyecto deberá ser presentado en este Minis­

terio para su aprobación, en el plazo máximo de dos años, debiendo antes de 

empezar los estudios constituir en la Caja general de Depósitos uno de 2.000 

pesetas, conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley de 18 de Marzo de 1895 
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y 25 del Reglamento para su ejecución ; entendiéndose que esta autorización se 
hace con la salvedad de que se respetaran los derechos anteriores que pudie­
ran existir. 

"Y habiéndose constituido el indicado depósito, según se acredita con el 

resguardo que obra en este Ministerio, expedido el 30 de Octubre próximo pa­

sado por la Tesorería Central de la Caja general de Depósitos, señalado con 

los números 453.205 de entrada y 24.696 de registro, justificativo de que don 

Darío Vitórica y García, en nombre de dicho D. José Luis Oriol y Urigüen y de 

la propiedad de éste, ha formalizado en la expresada Caja el mencionado de­

pósito necesario, sin interés, de la cantidad de 2.000 pesetas, en metálico, e 

disposición de V. E., de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación, lo participo a V. E. para su conocimiento y el del Ayuntamien­

to de esta Corte, según lo dispuesto por el párrafo 2." del art. 25 del Reglamen­

to de 15 de Diciembre de 1896. a fin de que por las Autoridades municipales 

se presten al peticionario los auxilios procedentes y por la Alcaidía la autoriza­

ción gubernativa que dicho texto indica, y a los efectos de los artículos 26, 27 

y 28 del mismo Reglamento; debiendo servirse V. E. participar a este Ministe­

rio la fecha en que haya sido notificada al mismo D. José' Luis Oriol la transcri­

ta Real Orden de 18 de Agosto último, desde la que a de contarse el plazo de 

dos años señalado para llevar a cabo los estudios del proyecto. 

"Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 7 de Noviembre de 1919.—£* 
Subsecretario, Julio Wais. 

Señor Gobernador civil de la provincia de Madrid." 



C A P I T U L O P R I M E R O 

CONVENIENCIA Y NECESIDAD DE LA REFORMA 

L Descripción general.—Crecimiento N. 

L e x a m e n de los desarrol los periféricos de Madr id y el desenvolvi­

miento de sus ensanches , la disposición e importancia de las vías 

que a t rav iesan Madr id en sus dos direcciones t r ansve r sa l e s , N. S. 

y E. O., acusan u n a v e r d a d e r a contradicción, que se t r aduce en la 

real idad por las g randes diferencias de in tens idad de t ráns i to . 

En efecto, Madr id se desarrol la p re fe ren te y p redominan temen te en di­

rección N., exis t iendo al S. de su recinto antiguo sus barrios m á s populosos. 

Es ta disposición acumula en los focos N, y S. de la periferia la máx ima 

importancia de población. 

Con t r a r i amen te a las neces idades viarias que es ta polarización de la peri­

feria requiere , Madr id t iene sus comunicaciones y t r azados viarios m á s impor­

t an te s en dirección E. O. dent ro del recinto urbano, a t r a v e s a n d o el conglome» 

rado o núcleo interior. Es t a s vías, comenzando por las Rondas , s o n : Gran Vía 

Argumosa, iniciada, calle de Atocha, car rera de S a n J e r ó n i m o y calle de Alca­

lá, comple tadas con M a y o r y Arenal , la nueva Gran Vía en construcción y, 

f inalmente, los Bulevares . E n dirección N. S., den t ro del recinto ant iguo, sólo 

t enemos la calle ancha de S a n Be rna rdo , incompleta, puesto que te rmina en la 

plaza de San to Domingo, y las de Fuencar ra l , Hor t a l eza y Car re t a s , principal 

cauce N. S. cuya total insuficiencia hace ya años que es tá bien pa ten te . 

Hoy la comunicación fácil y rápida de la m e s e t a de Cuat ro Caminos con 

el centro de Madr id es prác t icamente imposible, espec ia lmente a c ier tas horas 

del día. 
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Las dificultades de t r a n s a en esta dirección aumentarán con la misma 
rapidez q u e la de c r e c i e n t e de la población en la zona comprendida entre los 
Bulevares, M o n d o . . Foso de Ensanche y Cuatro Caminos. Esta zona, capaz 
para una población superior a 250.000 habitantes, llegará fácilmente a esa cifra 
antes de los veinte años. Precisa preparar sin demora el nuevo cauce de comu­
nicación, cauce suficiente que permita una fácil circulación entre esa zona y el 
centro de Madrid. 

II. Trazado y partes que comprende 

Para facilitar la comunicación de la zona N. con el centro de Madrid, debe 
comenzarse por situar debidamente los extremos de la vía que se trace con ese 
fin, buscando en esos extremos focos que distribuyan y recojan la circulación 

Para recibir el movimiento de la zona N. que nos ocupa, está indicada la 
Glorieta de Bilbao, que por las amplias vías de Carranza, Fuencarral desde 
Quevedo, Luchana y Sagasta, recoge la mayor parte del movimiento de la me­
seta de Cuatro Caminos que se dirige al centro. Es, pues, un verdadero foco de 
concentración y de contacto entre la zona ensanebe N. y el recinto antiguo. 

No menos indicado es el otro extremo de la vía en el centro de la pobla­
ción, situándolo en la Plaza del Callao, a la que confluyen el segundo y tercer 
trozo de la Gran Vía E. O., en construcción, y que distribuye por las calles de 
Carmen, Preciados y Postigo de San Martín el movimiento que se dirige al 
centro. 

El examen sobre el plano esquema, en que designo con las letras A y B los 
conglomerados N. y S., que pone en comunicación la Gran Vía objeto de este 
estudio, completará el concepto sobre su conveniencia y gran utilidad. 

Limito el trazado a la única vía de Glorieta a Callao, por baber demostra­
do el estudio ulterior a la Real orden de concesión las grandes dificultades que 
entrañaba el mantener el trazado con la bifurcación en dos ramas, tal y como 
se presentó en el anteproyecto. 

Cumple además este trazado con la imprescindible necesidad de desviar 
de la Puerta del Sol un gran volumen de movimiento y de proporcionar asi­
mismo la máxima utilización de la Gran Vía E. O., hoy en construcción, facili­
tando las comunicaciones del extremo N. de Madrid con sus principales esta­
ciones de ferrocarril. 

Fijados los extremos de la Gran Vía N. S., han de buscarse en el trazado 
de la misma, por la gran intensidad de circulación que recogerá, las más ade­
cuadas disposiciones de dirección y rasantes, que faciliten lo más posible esa 
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circulación, 
Por estas consideraciones, y teniendo además en cuenta que nada se opo-



ne a su t r azado en dirección recti l ínea, ni por las const rucciones que afecta ni 
por la topografía, se adopta una sola alineación, cuyo eje a r ranca de la e s t a tua 
de Bravo Muril lo, en la Glorieta de Bilbao, y pasa por el punto de queb ran to o 
encuen t ro de las al ineaciones del segundo y tercer trozos de la Gran Vía en 
construcción, a fec tando a las edificaciones del t e s te ro de Pon ien te de la P laza 
del Callao, que es preciso re t i rar en 30 metros , 

Con es ta nueva al ineación se proporciona a la P laza del Callao suficiente 
dimensión, den t ro de la categoría que la misma adquiere . S e deja a d e m á s pre« 
vista la fu tura contingencia de u n a posible prolongación de la Gran Vía N. S., 
man ten i endo la misma alineación y sa lvando, sin embargo, edificios in te resan­
tes, ta les como el Convento de las Desca lzas Rea les y el edificio propiedad del 
M o n t e de P iedad . 

La determinación del eje de la G r a n Vía N. S. Ha sido e s tud iada con sumo 
de ten imien to y con v a n a s soluciones contradictorias, que demos t ra ron como 
la más convenien te la adoptada . 

Sa lva es te t razado , como an t e s se advier te , la gran dificultad que en es ­
tas reformas suele p r e s e n t a r s e : la de que pueda afectar la zona de derr ibos 
a edificios de in te rés . 

El proyecto actual afecta ún icamen te , en edificios de es ta calidad, al con­
ven to de S a n Plácido, al Tea t ro de L a r a y a una pequeña iglesia, de rec iente 
costrucción, l l amada de la B u e n a Dicha . 

El convento de San Plácido, en la calle de San Roque, no puede en reali­

dad cons iderarse como edificio in te resan te . Este convento fué fundado por do­

na Te resa Valle de la Cerda, y se l lama de San Plácido porque se estableció en 

el t e r reno de un antiguo oratorio que tenía es ta advocación y era anejo a la pa­

rroquia de S a n Mar t ín . La iglesia fué bendecida el 16 de Agosto de 1684, co­

locando las monjas en la facbada un cuadro de S a n Roque. En la sacristía 

es tuvo el cé lebre Cristo pintado por Velázquez, cuadro que boy admi ramos en 

el M u s e o del P rado . También son no tab les un cuadro de la Asunción, en el al­

t a r Mayor , p intado por Claudio Coello cuando tenía dieciocbo años, cua t ro es­

t a t u a s colocadas en los pilares del Crucero , ta l ladas por M a n u e l Pere i ra y re­

p in tadas en la res taurac ión de la iglesia, l levada a cabo hace pocos a ñ o s ; fi­

na lmente , un Cristo yacen te , de Gregorio H e r n á n d e z . En la iglesia exist ían 

unos frescos por Ricci, que no se conservaron en la res taurac ión , así como tam­

poco el célebre reloj, vendido como hier ro viejo, que a costa del Rey Felipe IV 

y a d e m a n d a de la abadesa , se colocó en la torre del convento , reloj que tenía la 

par t icular idad de que al da r las horas , y a tañido de campana , tocaba a muer ­

to, en recuerdo de cierta a v e n t u r a galante del Rey, que patrocinaron el Con­

de de Ol ivares y D. J e r ó n i m o de Víl lanueva, protonotario de Aragón. 

H a c e unos nueve años se derr ibó y recons t ruyó el convento , r e s t au rándo­
se la iglesia, todo ello con poco carácter . La fachada de la iglesia t iene una 
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portada de granito, clasica de la época, con dos escudos y un relieve de la En-
carnación. 

Vemos, pues, que lo único de importancia que conserva es te Convento son 
sus cuadros y escul turas , todos ellos muebles , y, por lo tanto, t ras ladab les , ca­
reciendo en absoluto de in te rés la par te de edificación. 

Cumple a d e m á s es te t r azado con las necesar ias condiciones económicas . 

como se comprueba en el capítulo correspondiente de es ta Memor ia . 

P a r a facilitar el es tudio y hacer una división convenien te en el p resupues­

to, debe cons iderarse el proyecto comprendiendo dos par tes d i s t in tas : 

A) T razado de la Gran Vía N. S. y reforma de la Glorieta de Bilbao. 
B) Prolongación de la Calle de la Pueb la y de Ceres . 

El es tudio de la pr imera parte lleva apare jado el necesar io complemento de 
la segunda . 

A) Descri to el t r azado genera l de la Gran Vía, vamos a justificar la re­
forma de la Glorieta de Bilbao. 

Es t a Plaza, foco que concentra y dis t r ibuye un intenso movimiento que Ha 
de ser en un próximo futuro muy superior al que boy t rans i ta por la actual Pla­
za de Caste lar , no puede ser ¿e una dimensión inferior a la que t iene la se­
gunda, máxime cuando prác t icamente se ve que és ta no es exagerada . 

Recordando a d e m á s la fórmula que es tablece H e n a r d para de t e rmina r la 
dimensión de calzada de una plaza que recoge y dis t r ibuye la circulación de va­
n a s vías concurrentes , se verá que da d imens iones mayores que las fijadas pa­
ra la reforma de la 'Glor ie ta . 

Suplo es ta diferencia con una disposición, aplicada ya en otras g randes ca­
pitales con muy buenos resul tados , que consiste en evitar el cruce de pea tones 
por la calzada, con todos los inconvenien tes de interrupción periódica de la cir­
culación rodada, m á s los reales peligros d e accidentes y atropellos, cada día 
mayores y más f recuentes . 

Circulando los pea tones por galerías inferiores que confluyan en una pla­
zoleta central , pueden ev i ta rse todos esos inconvenien tes y hacerse m á s eficaz 
la utilización de las d imens iones de la Plaza . 

Como resul tado de es tos r azonamien tos llego a la disposición que en el 
proyecto se adopta. 

Las galerías inferiores y plazoleta central permiten utilizar los pa ramen­

tos y espacios in termedios de las mismas para d iversas aplicaciones, t a les 

como escapara tes de anuncio, pequeñas t i endas de refrescos, l impiabotas , pelu­

querías , v e n t a de periódicos, etc., etc. Estos aprovechamientos se rán fuentes 

de ingresos, que a los ve in te anos, al caducar el plazo de aprovechamiento por 

el concesionario de las obras de la Gran Vía, pasa rán a ser del Ayuntamien to . 

Q u e d a , pues, fijado como diámetro de la P laza 150 metros . 

Descr i ta en el primer capítulo la reforma de es ta Plaza, nt 1 
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dificultad el t r azado de r a s a n t e s de la misma y enlace con las vías que a ella aco­
meten, por lo favorable del rel ieve topográfico en esa zona. 

B) Prolongación de la calle de la Puebla 

Sucede hoy que es ta calle, de t ráns i to bas t an t e in tenso, al d e t e n e r s e y ter­

minar en la Corredera , obliga a torcer para tomar la Calle del Pez o de la 

Luna , dificultando con es te cambio de dirección la normal idad del t ráns i to . La 

prolongación de la calle de la P u e b l a es u n a neces idad de ant iguo sent ida , que 

al rea l izarse la reforma objeto de e s t e es tudio fáci lmente puede y debe ejecu­

ta rse . El perfil y r a s a n t e de es ta prolongación se desarrol la casi a nivel, por se­

guir su t r azado la dirección de las curvas de nivel en esa zona. 

Además abona en favor de es ta prolongación el que la calle del Pez no po­
drá r e u n i r í a s favorables condiciones de r a san t e s que en la de la Pueb la se ob­
t ienen. P a r a quien conozca esa zona de Madr id y e x a m i n e el plano de la re­
forma aquí propuesta, no na de ofrecer la menor duda la conveniencia y la ne­
cesidad de la prolongación de la calle de la Pueb la . 

Prolongación de la calle de Ceres, enlazando con Pizarro y Dos de Mayo 

Otra reforma secundar ia , pero importante , sal ta a la vista al examina r el 

t razado de la Gran Vía N. S., cual es en lace de las calles n o m b r a d a s en es te 

epígrafe. Por es ta reforma se regular izan m a n z a n a s y se crea una vía secun­

daria de la misma dirección que la G r a n Vía, que facilita acceso y puede reco-i 

ger circulaciones de vehículos l en tos y pesados que no deban t rans i ta r por la 

Gran Vía, espec ia lmente a ciertas horas . Completa a d e m á s el s aneamien to de 

la zona próxima a la nueva vía, d e s t r u y e n d o v iv iendas en últ imo grado de vejez 

y de dencient í s imas condiciones higiénicas. 

Tal vez el deseo de reducir y l imitar lo más posible es ta reforma secunda­

ria haya l levado a exagera r esa reducción y limitación. La forma en que se des­

arrollen en su día las obras y la valiosa opinión del e l emento técnico que infor­

me sobre es te ex t remo, podrán dar tal vez ocasión a que quede bien definida 

es ta reforma, que por su carácter secundar io obliga a evi tar gastos innecesar ios , 

l imitando a d e m á s en lo posible los derr ibos , que ag ravan el problema de la vi­

v ienda. Por lo elástico que aquí puede se r el criterio, se prefiere restr ingir lo más 

posible el vo lumen de es ta reforma, reduciéndolo a lo imprescindible y nece­

sario para no m e r m a r condiciones a la Gran Vía N. S. y a sus circulaciones se­

cundar ias . 



C A P I T U L O S E G U N D O 

DESCRIPCIÓN DETALLADA 

ARA mayor orden y clar idad en los sucesivos art ículos, se divide 
cada uno de ellos en dos epígrafes, cor respondientes a las dos par­
tes que comprende el proyecto total. 

A) Gran Vía N. S. y reforma de la Glorieta de Bilbao. 

B) Prolongación de las calles de la Pueb l a y Ceres . 

I- Enlace con las vías existentes 

R A S A N T E S 

A) GRAN VIA N.-S. 

El rel ieve del t e r reno en la zona que comprende el t razado, es ba s t an t e 
accidentado, formando dos v a g u a d a s . 

La importancia de la Gran Vía N. S. requiere un especial cuidado y acier­
to en la de terminación del perfil longi tudinal y sus r a san t e s , ev i tando las con-
t rapend ien tes , que t an to perjudican en facilidad y cont inuidad de circulación, 
en perspectiva y grandiosidad. 

Los efectos l amen tab le s de e s t a s con t rapend ien tes p u e d e n muy clara­

m e n t e apreciarse en la calle ancha de S a n Berna rdo , que s iendo una vía de 

a n c h u r a y longitud impor tantes , por los f recuentes cortes de horizonte que pro­

ducen las cumbres de las con t rapendien tes , resu l ta de aspecto pobre y des­

o rdenado y de circulación f r ecuen t emen te pe r tu rbada . 
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El es tudio de los perfiles longi tudinales t iene dos soluciones dis t intas , se­
gún el criterio que se adopte. 

O se quiere que predomine la bondad de la nueva vía con sus perfiles favo­
rables , supedi tando a es ta bondad secundar ia dificultades como la supresión 
del t ráns i to rodado por a lguna calle que no lo necesi ta , tal y como aquí sucede 
con el trozo corto de la calle de Velarde , desde la nueva Gran Vía a la plaza del 
Dos de Mayo , y t en iendo tal vez que a u m e n t a r en a lguna t r ansve r sa l sus pen­
d i e n t e s ; o se quiere, por el contrario, supedi ta r a es tos pequeños inconvenien tes 
el t r azado del perfil longi tudinal de la Gran Vía, empeorando és te para evi tar 
aquéllos. 

Aquí se man t i ene el primer criterio, opinando que ya es bora de que las di­
ficultades topográficas de Madr id se vayan venciendo, concediéndose al es tu­
dio de los perfiles longi tudinales de G r a n d e s Vías de t ráns i to in tenso toda la 
importancia que le corresponde. El e x a m e n deta l lado del t razado del perfil, ma­
nifiesta la forma en que se ban ido sa lvando los accidentes topográficos del 
t razado . 

Pa r t i endo de los dos puntos ex t remos , en los que se man t i ene la r a s a n t e 
ac tual en la Glorieta y en la P laza del Callao de la Gran Vía en construcción, 
s iguiendo el nuevo perfil a partir de la Glorieta, la vía se desarrol la sin una 
sola cont rapendien te , con t r amos del 3,5 por 100, 2,5 por 100, 1,6 por 100 hori­
zontal , r e m a t a n d o en la P laza del Callao, con la r a s a n t e ya es tablecida por la 
Gran Vía en contrucción del 3,5 por 100. 

El enlace con las t r ansve r sa l e s queda en la forma s igu ien te : 

Calle de Malagana.—No se modifica. 
dei Divino Pastor 
de Velarde 
de la Palma 
de San Vicente 
del Esp'i-itu Santo 
de Don Felipe 
del Escorial 
del Pez 
de la Puebla 
de la Luna 
de la Corredera Baja 
de la Flor Alta 
de Silva 

3 y 4 % 
5 % 

2,5 % 
2 % 

3-5-1 y 3 % 
5-4-1 y 5 % 

9 % 
3 y 4 % 
1 y 2 % 
0 y 3 % 

3 % 
5 y 2 % 

5 % 

imt J i , n o . 
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H 

1 

4 

» 
4 

• 

7 1/2 y 2 % 
1 % 

7 1/4 y 2 ,% 
0 y 3 % 
2 y 4 % 
0 y 3 % 

7 3 /4 y 5 % 
8 1/4 y 2 % 

0 y 5 % 
3 y 7 % 
0 y 5 % 

3 % 
4 % 

mot lerno 
„ 
., 
H 

t , 

, 
i 

* 
, 
, 

del Dos de Mayo y Pizarro, 1-5-4-9-5-3-7 y 4 % antiguo. 7-0-4-8 1/3-5-2 y 7 % moderno. 
Glorieta de Bilbao,—No se modifican las rasantes . 

B) PROLONGACIÓN DE LAS CALLES PUEBLA Y CERES Y REFORMA DE LA 
DE LA LUNA 

Calle de Ceres 4 % antiguo. 0 y 4 % moderno. 
de la Puebla (prolongación).. 2 y 8 % 2 % 
de la Luna (reforma) 5 % " • 5 % " 
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Esta disposición y la neces idad de buscar un mejor t razado y enlace en las 

calles a que afecta la s egunda par te del proyecto, son las bases esenciales que 

rigieron en el es tudio de dicha reforma secundar ia , que comprende las calles 

de Luna, Puebla , Ceres , Pizarro , etc. 

II. Orientación y anchura de las vías 

A) GRAN VIA 

Su orientación es de 37 grados con 75 minutos con el Norte magné t ico ; por 

tanto , las dos fachadas de la vía recibi rán los rayos solares de sal iente y po­

niente, r espec t ivamente , favoreciendo es ta orientación las condiciones higiéni­

cas y de sa lubr idad . 

Se nja como anchura de es ta Gran Vía la de 35 metros , por la ex t raord ina­

ria importancia que en breve na de adquir i r al recoger la circulación ta l vez 

m á s n u m e r o s a e in tensa , par t iendo del supues to de que por dicha vía no circu­

len t ranvías , que se rán innecesar ios al recorrer la en toda su longitud y por su 

subsuelo el Metropol i tano, medio hoy de t ranspor te indispensable en toda ciu­

dad moderna , a lo largo de sus ar ter ias principales. 

Po r e n t e n d e r que la ejecución del Metropol i tano es indispensable , se ha 

hecho el es tudio y p resupues to de la construcción de toda la subes t ruc tu r a de 

es ta obra, incorporándolos al proyecto. 

Se descompone el ancho de 35 me t ros en la s iguiente fo rma : 

Ancho de aceras 14 metros. 

da calzada 21 

Total. 35 ~>etroB. 

P a r a la b u e n a distr ibución de las dos circulaciones a scenden t e y descen­

dente , y a d e m á s para u n a zona d e s t i n a d a a pa rada de vehículos, con objeto 

de evi tar su es tac ionamien to en las aceras , se disponen los refugios cent ra les , 

con un ancho de t r e s met ros y un largo de 18,80 met ros , s iendo, por otra par te , 

estos refugios motivo de o rnamentac ión con sus macizos cen t ra les de p lantas , y 

sitio muy adecuado para es tablecer la ba jada de visi tas de alcantar i l las , de eva­

cuatorios sub te r ráneos , etc., etc. 

Glorieta de Bilbao 

Como plaza circular, sus f achadas t ienen en todo su per ímetro d iversas 

or ientaciones. Sin embargo, la anchura de esta plaza, cuyo d iámet ro es de 150 

metros , permite que las fachadas reco jan en m u y d iversas horas del día los ra­

yos solares, aun con la a l tura de 35 met ros . 
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El ancho de es ta plaza circular se descompone del s iguiente modo; 

Ancho de acera 

de cal lada 

Acera central 

D :-ímetro de la plazoleta central inferior 

?<í merme =z 24 metros. 

40 " = 80 " 

7 " = 1 4 " 

Z2 

Total 150 metros. 

La fórmula de H e n a r d daría para el ancho de calzada la s iguiente dimen­
sión, s u m a n d o los anchos de vías a n u e n t e s y dividiendo por 4 : 

30 + 30 + 30 + 30 + 30 + 35 + 14 
= 49,75 

La dimensión -fijada de 40 met ros para calzada es inferior en 9,75 me­

tros a la dimensión que arroja la fórmula de H e n a r d . Sin embargo, es ta reduc­

ción queda s o b r a d a m e n t e compensada con la circulación inferior de pea tones . 

B) PROLONGACIÓN DE LAS CALLES DE LA PUEBLA Y CERES 

Por el carác ter secundar io de es tas vías y por la anchura de todas las o t ras 
calles que con és tas se relacionan, se considera como suficiente que les corres­
ponda un ancho de 12 metros . 

III. Extensión que necesita ser expropiada 

Fija la ley que a lo largo de las a l ineaciones de la nueva vía, deben expro­
piarse zonas que, conver t idas en solares des t inados a la nueva edificación, pro­
porcionen con su ven ta ingresos que cubran gran parte de los gastos, hac iendo 
posible f inancieramente es ta reforma, y a d e m á s permi tan la edificación de n u e ­
vas p lantas con edificios apropiados a la nueva vía, y el que és ta cumpla con su 
doble des t ino de s aneamien to y ensanche , conceptos fundamen ta l e s de la ley 
en que se apoya es ta reforma. 

En este proyecto se han ten ido en cuen ta los dos e lementos que la ley fija 

para el ancho de es tas zonas , y se ha es tud iado con las edificaciones que ac­

t u a l m e n t e la ocupan, el ancho que favorezca conven ien temente , no sólo la eco­

nomía para el Ayuntamien to , sino también el s aneamien to máximo. 

Como resu l tado de es te es tudio l legamos a : 

Suman las expropiaciones que abarca la reforma, más la parte de 

vías públicas expropiadas o afectadas por la reforma, un total 

de metros cuadrados de , 204,076 44 

Segregando la superficie de la nueva vía, p ía ia y calles reforma­

da» de 102.261,65 

Queda una superficie total de solares enajenables y edifica­

bles de 101.814,69 
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En la parte afectada por las prolongaciones ole Puebla y Ceres, se ha pro­
curado restringir todo lo posible esas expropiaciones, de acuerdo con el criterio 
sustentado al principio de esta Memoria. 

En el cuadro adjunto se detallan estas cifras, especificando con manzanas 
y parcelas la superficie de cada una, designada por letras, desde la letra A has­
ta la J, o sea un total de 98.949,24 m2. 

Asimismo, al final de esta Memoria se acompaña estado detallado de todas 
y de cada una de las fincas comprendidas en la expropiación necesaria para 
esta vía. 

SUPERFICIE DE LOS SOLARES RESULTANTES 

Avenida Norte-Sur y reforma de la Glorieta de Bilbao 

S U P E R F I C I E S 
INDICACIÓN DE SOLARES ~ 

Metros cuadrados. Pies cuadrados. 

A 2.646,50 34.086,92 
B 495,00 6.375.60 
C 1.364,00 17.568,32 
C 1.948,00 25.090,24 
D 3.388,50 43.643,88 
D1 1.650,00 21.252,00 
E 651.00 8.384,88 
F 1.270,00 16.357,60 
G 3.743,00 48.209,84 
H 4.107,00 52.885,28 
I 3.410,00 43.920.80 
J 6.726,00 86.630,88 
K 3.357,50 43.244,60 
h 3.900,00 50.232,00 
M 5.115.25 65.884,42 
N. No aproveckable 171,00 2.215,36 
O 1.581,00 20.363,28 
P 3.187,50 41.055,00 
0 4.702,75 60.571,42 
R 306,00 3.941,28 
S 1.590,00 20.479,20 
T 2.336,00 30.087.68 
U 348,75 4.491,90 
V 1.075,00 13.846,00 
W 2.139,00 27.550,32 
X 2.123,50 27.350,68 
Y 2.340,00 30.139,20 
Z 2.384.75 30.715.58 
a 3.558,75 45.836,70 
b 2.100,00 27.048,00 
c 2.660,50 34.267,24 
d 3.150,00 40.572,00 
d" 2.331,00 30.023,28 
e 2.832,00 36.476,16 
e' 1.288,00 16.589,44 
f 2.234,12 28.775,46 
tí 2.527,81 32.558,19 
k 3.620,81 46.636,03 
i 2.549,50 32.837,56 
i 2.039,75 26.271,98 

Totales 98.949,24 1.274.466,20 
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Prolongación de las calles de la Puebla.y Ceres 

INDICACIÓN DE SOLARES 

" • l M i a n « i > i t i « i t i ( t i . I M + . 

1 
m 
n 
O 

p 
Totales 2.865,45 

S U P E R F I C I E S 

Metros cuadrados. 

&54.50 
1.049.00 

193,20 
331,75 
387,75 
249,25 

Pies cuadrados. 

8.429.96 
13.511,12 
2.488,41 
4.272,94 
4.994,22 
3.210,34 

36.906,99 

IV. Descripción de parcelas y manzanas 

A) AVENIDA Y REFORMA DE LA GLORIETA DE BILBAO 

Comprende rá la Gran Vía, comenzando por la plaza del Cal lao : por el la­
do de los impares , quince parcelas , de las cuales forman m a n z a n a completa on­
ce. Por el lado de los pares , doce parcelas , de las cuales forman m a n z a n a com­
pleta cuatro . 

E n la Glorieta de Bilbao, cinco parcelas , de las cuales forma m a n z a n a 
completa una . 

B) PROLONGACIÓN DE PUEBLA Y CERES 

Q u e d a n en e s t a s calles, prescindiendo de las parcelas ya incluidas en la 
G r a n Vía, parcelas ocho. 

V. Altura de los edificios 

Condiciones de higiene, comodidad y ornato 

En el artículo segundo, al t r a ta r de la orientación se apreciará que por ella 

y por el aneno de la vía puede l legarse a una a l tura de edificios has ta la cornisa, 

igual al aneno de la misma v ía ; por tan to , el nivel de coronación de las construc­

ciones en la Gran Vía y Glorieta de Bilbao no pasará de 35 metros , pudiendo ele­

va r se sobre es ta a l tura con e lementos decorativos o de rompimiento, ta les co­

mo has t ia les , torrecil las y r ema te s . 

P a r a las n u e v a s const rucciones en los solares correspondientes a la re­

forma y prolongación de la calle de la Pueb la y Ceres , será preciso a t ene r se a 

las O r d e n a n z a s municipales . 

Las a l tu ras de 35 me t ros permit i rán sobre una planta ¿e t i endas de cua­

tro met ros de elevación, nueve p lantas de una al tura de 3,20 metros , de jando 
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los gruesos y piezas de pisos, deb iendo autor izarse la a l tura uniforme de 

todas es tas plantas , salvo en las de t i endas , por no ser necesar io en v ías 

de gran a l tura como la objeto de este es tudio el m a n t e n e r la diferencia de al­

t u r a s de mayor a menor desde la p lanta principal a la últ ima. Además , la igual­

dad de a l tura de pisos facilita la construcción y permite economía sobre las ca­

sas de pisos en que es ta igualdad no exis te . 

Patíos.—Para es tas construcciones de al tura, y con objeto de que r e ú n a n 

condiciones en la par te cen t ra l del edificio, debe rán disponerse s iempre patios 

centra les , cuya dimensión menor sea de 12 metros , obl igando a completar con 

los patios secundar ios o patinillos, que a su vez no d e b e r á n bajar de u n a su­

perficie de 10 met ros , un 20 por 100 mín imum del solar, superior, por tan to , a 

la máxima exigencia de las O r d e n a n z a s municipales vigentes , que so lamente 

llegan a 15 por 100. 

Instalaciones higiénicas.—Las ins ta laciones higiénicas, ventilación y cuan­

to a t añe a la sa lubr idad de los edificios deberá , como es consiguiente, a t ene r se 

a las v igentes disposiciones oficiales. 

Por las fachadas y por su interior subirán ch imeneas de venti lación de las 

t r ansve r sa les de acomet ida al colector y túne l de servicio o Metropol i tano, esta­

bleciéndose por este medio una activa circulación de aire que evite miasmas a 

la calle y oxide el aire de esos recintos . 

La distribución de aceras de siete metros , cubier tas por marques inas de 

t res met ros de vuelo, obligatorias y corriendo a todo lo largo de las fachadas , 

r e ú n e a la comodidad del soportal la luz, limpieza e higiene que és tos nunca 

pueden alcanzar . Es t a s marques inas , con riego de lámina de agua en los días 

calurosos, y los toldos inferiores, t ambién obligatorios a todas las casas , 

conver t i rán es tas aceras en un paseo cómodo en todo tiempo, con lluvia o 

calor. 

Los refugios in termedios , que de t recho en t recho ocupan el centro de la 

vía, para facilitar el t ráns i to y sub ida a los au tobuses , que deben circular por 

las dos filas de t ráns i to central , t e n d r á n 18,80 met ros de largo por t res de ancho. 

En ellos se dispondrán unos g randes macizos cen t ra les con plantas y flores en 

todo tiempo, que permi tan dar la sensación grata y r i sueña de la vegetación 

dent ro del contorno fa ta lmente duro y severo que por e s t ruc tu ra y l ínea de con­

jun to t e n d r á n es tas vías . 

Iluminación.—La iluminación la tera l a lo largo de las aceras será por faro­

las colgantes en forma de palomilla, con el nn de evi tar las columnas de farol, 

que const i tuyen casi s iempre un estorbo y un motivo de suciedad. La i lumina­

ción central será por farolas de piedra y hierro forjado, de cinco focos. 

Arquitectura.—Se es t ab lece rán reglas que l imiten los vuelos y procuren 

cierta a rmonía que dé al conjunto sencillez y grandiosidad, ev i tando el escollo 

en que se tropieza t an to en España como en el ex t ran jero , y que hace caer en 
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ve rdade ros delirios de composición, causa de que a lgunas g randes vías se con-
vier tan en qu imeras o pesadil las arquitectónicas. 

VI. Sistemas de pavimentación y arbolado 

L a s pendientes , t an favorables que no pasan de] 3 por 100 en la vía gene­
ral, permiten emplear como s is tema genera l de pavimentación para la ca lzada 
de es tas vías el asfalto comprimido de cinco cent ímetros . Además , no se permi­
tirá la ocupación por carriles de t ranvía ni de n ingún género . En es tas condicio­
nes, el pav imento de asfalto, sobre ser el m á s higiénico, es el de mejor conser-
vación. 

Bien sab idas son las ven ta j a s que para la l impieza y t ráns i to t i ene es te 
pavimento, no supe radas por otro a lguno. 

F o r m a n los encin tados que l imitan l a t e ra lmen te la calzada cordones de 
gran. to de 0,28 por 0,30. y ta lud, 1/5, l ab rados a gradina y recibidos con ce­
mento , r e tund ida la ¿unta con hierro, sobre cimiento de Kormigón de 0,20 de 
espesor y 0,30 de ancho. 

Las ace ras se compondrán de un primer tab le ro continuo de hormigón, de 
met ros 0 1 2 , sobre el que se colocará un pavimento mixto de cemento continuo 
despiezado y loseta cuad rada de cemento comprimido, de 0'03 de espesor y 0 1 0 
met ros de lado. 

Calles transversales. Calzadas.—Teniendo en cuenta que la mayor ía de 

es tas calles t r ansve r sa l e s l levan pendien tes d iversas , así como el enlace con los 

pavimentos antiguos y la forma de t ráns i to rodado lento, en la mayoría de los 

casos de carros de dos ruedas , el pavimento indicado es adoquinado microgra-

nítico, de me t ros 0'20 X 0 1 2 X 0 1 5 de adoquín sobre cimiento de hormigón, 

de 0 15 de espesor , hecho de mor tero de cemento y arena , de un espesor medio 

de 0'03, r e jun tado l a t e ra lmen te con lechada de cemento . 

Enc in tados de granito, de 0 1 4 X 0'28 de sección rectangular , sobre ci­
miento de hormigón de 0,15 de espesor por 0'20 de ancho. 

Aceras de losa granít ica, de 0 1 2 de espesor, sobre cimiento de mor te ro hí-, 
d raúheo de 0'05 de espesor medio. 

Curvatura de la calzada.—Se adopta la forma parabólica, ob ten iéndose la 

flecha por la fórmula F = K ~ en que L es el ancho de la calle en t re bordillos, 

y K, una cons tan te que vale para el caso de pavimento de asfalto 0'012. 
S iendo en el caso p resen te L = 21 m ! se obt iene para flecha de la ca lzada 

F = 0'2646 ma. 

La curva se ha obtenido por puntos , apl icando la fórmula de la parábola 
Y = a. X3 para lo que es preciso de te rmina r p rev iamen te la cons tan te a. P a r a 
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ello y u n a vez conocido F, toda vez que para la o rdenada de la flecha corres­

ponde la abcisa 1/2 L se t end rá F = a (j) 2 de donde a = 0,0024. 

Conocida la cons tan te , se aplicó la fórmula as ignando valores a X de me­
dio en medio met ro y ob ten iendo los correspondientes para Y que figuran en 
el cuadro que s igue : 

0,50 
1,00 
1,50 
2,00 
2,50 
3,00 
3,50 
4,00 
4,50 
5,00 
5,50 
6,00 
6,50 
7,00 
7,50 
8,00 
8,50 
9.00 
9,50 
10,00 
10.50 

0,0006 
0,0024 
0,0054 
0,0096 
0.0150 
0,0216 
0.0294 
0,0384 
0,0486 
0,0600 
0,0726 
0,0864 
0,1014 
0.1176 
0,1350 
0.1536 
0.1734 
0.1944 
0,2166 
0,2400 
0,2646 

Arholado.—Se considera que ún icamente debe colocarse é s t e en la Glorie­

ta de Bilbao, par te exterior de las aceras la tera les , en una zona de seis met ros 

de doble nlla, complementando con macizos de jardiner ía , que al mismo t iempo 

que o r n a m e n t a n impiden el acceso de los pea tones a las aceras de las calza­

das , obl igándoles a t r ans i t a r por la circulación sub t e r r ánea . Además , se dispon­

drá otra fila de árboles en todo el per ímetro de la acera central , t ambién com­

p lemen tada con macizos de jardiner ía . 

En la Gran Vía la nota de vegetación queda rá l imitada a los g randes maci­

zos de refugios cen t ra les . 

VIL Medios de desagüe 

Servicio de alcantarillado, ahsorhederos, luz, agua, electricidad, gas 

P a r a el servicio genera l de d e s a g ü e se es tablece un colector cent ra l por el 

eje de la vía y a u n a profundidad media bajo la superficie de la calzada, contada 

bas ta la solera del colector, de 10 met ros . Se dispone es ta profundidad ten iendo 

en cuenta la cos tumbre ya es tablec ida en los modernos edificios, que aquí t am­

bién se aplicará, de dar dos só tanos a l a s construcciones. 

El tipo de colector es visi table, de sección oval, 1,50 como eje mayor vert i­

cal, 0,90 eje mayor horizontal y pend ien te media de 0,02 por 100. 
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Con es tas caracter ís t icas de sección y pendiente , puede l levar un gasto de 
aguas res idua les de 4,65 mJ por segundo, cant idad a la que nunca se l legará, 
como m á s ade lan te ve remos al calcular el desagüe de la zona. La previsión con 
que deben mirarse es tos proyectos y el t ener que en lazar con otros colectores 
ya const ruidos y sanc ionados oficialmente, nace que se adopte el modelo des­
crito, que es el oficial del Ayuntamien to . 

Arranca este colector desde las confluencias de las calles Ca rdena l Cisne-
ros y Luchana , c i rcundando la Glorieta de Bilbao, recogiendo las aguas resi­
dua les y de lluvias de todos los servicios y edificaciones de es ta Avenida. 

Además acometen a es te colector las aguas res iduales y de lluvia de Divi­
no Pas to r bas ta la nueva vía, calle de Velarde desde Corredera , Pa lma desde 
Corredera , S a n Vicente desde Corredera , Espíri tu San to desde M a d e r a , Don 
Felipe y Escorial desde Corredera , acomet iendo en el colector de la calle del 
Pez , y desde es te punto, y en cont rapendien te , finaliza en la Gran Vía en eje­
cución. 

Acometen al colector en es te trozo las de las calles de la Puebla , L u n a y 
Flor Alta. 

Construcción del colector.-—Sobre la solera de bormigón de 0,40 met ros de 
exceso por 1,30 de ancbo, compues to de 325 kilogramos de cemento por met ro 
cúbico de a rena y 900 decímetros de piedra macbacada por met ro cúbico de bor­
migón, se l evan ta rán los l a te ra les y bóveda que componen su sección ovoidea, 
con una mezcla de 450 kilogramos por metro cúbico de a rena y 900 dec ímetros 
de piedra por metro cúbico de bormigón. 

Las acomet idas de los edificios a es te colector serán galerías vis i tables de 

1,70 de a l tura a la clave por 0,70 de ancbo ( luces ) , es tablec iéndose sifones a 

la e n t r a d a de los sótanos . Antes de dichos sifones se colocarán las cb imeneas 

de venti lación del colector, que subirán por los espesores de la fachada. 

Las acomet idas de las aguas de l luvias se disponen por pozos y galerías, 

repar t idas según detal le de los planos, hab iéndose adoptado para las a rque tas 

y absorbedores el modelo oficial aprobado por el Ayuntamien to . Todos los ab­

sorbedores van provistos de sifón y las a rque tas se cierran con doble tapa de 

fundición. El descenso al colector se verifica por pozos registros, med ian te es­

cala metálica, fija en la fábrica en toda la profundidad de dichos pozos, los que 

en lazan con las galerías de desagüe vis i tables de 0,70 por 1,50 met ros de luces . 

Túnel de servicios de agua, luz, gas, electricidad, etc.—Para conducir en 

forma conveniente , ev i tando en cualquiera intervención que estos servicios ne­

cesiten las in terrupciones y t ras to rnos v íanos , se recogen y d is t r ibuyen todas 

las canal izaciones de los mismos en un túnel s i tuado sobre el colector y cons>-

truído con arreglo a las d imens iones y forma que en el correspondiente plano 

se especifican. Se compone es te t úne l de una solera de bormigón de igual dosifi­

cación que la del colector an te r io rmente descrito, y sobre es ta solera, de 0,40 de 
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espesor por 2,88 de ancho, se cons t ruye la bóveda de fábrica de ladrillo recocho 
recibido con mortero de cemento de 1 X 4 de a rena . 

Deja es ta construcción un espacio libre interior, cuyas d imens iones máxi­
mas son de 1,80 de alto por 2,08 de ancho. 

Dis t r ibuidas las canal izaciones en la forma que en los dibujos se detalla, 
a t ienden a los s iguientes servicios: 

1. l u b e r í a de canalización de agua de Lozoya. 

2." Tuber ía de canalización de agua de Sant i l lana . 
3." Tube r í a de gas. 

4.° Servicios eléctricos, cables, empa lmes y acomet idas . 

5." Teléfonos, cables, empa lmes y acomet idas . 

Q u e d a espacio para fu tu ras canal izaciones, cuya aplicación ya existe en el 
ext ranjero , y o t ras que se rán de pronta utilización. Po r e jemplo : es el carbón 
un combust ib le sucio, con res iduos y engorrosa aplicación. En cambio, el pe­
tróleo es el combust ible indicado para genera r calor en combinaciones d iversas 
con el oxígeno. 

P ron to exis t i rán las canal izaciones que l leven a las v iv iendas petróleo y 
oxígeno, permit iendo en su fácil, limpia y económica aplicación des t e r r a r los 
usos del carbón, que d e b e re legarse a la fábrica. 

Asimismo las canal izaciones neumát i cas para correo rápido, las de aire 
frío, etc. 

Por el centro del t úne l se desarrol la una vía Deaucauvi l l e para servicios, 
incluso el de extracción de basu ras , fácil de es tablecer merced a la comunica­
ción de es te túne l por las t r a n s v e r s a l e s de acomet ida a cada casa en los só tanos . 

Lleva es te túne l es tablecida una activa venti lación por el mismo s is tema 
del colector, con ch imeneas a lojadas en huecos apropiados en las fachadas . 

Es tá previsto el desagüe al colector por sifones, precaución necesar ia para 
casos de ro tu ras de las tube r í a s de agua. 

En el plano se detal la la disposición de los t úne le s de acometida a las casas , 
túne les vis i tables y t rans i tab les . 

Sin embargo de p resen ta r es ta solución, es t imo que no debe ser és ta la de­
finitiva, por la ev idente neces idad de construir un Metropol i tano sub te r r áneo , 
único medio eficaz de rápida y económica comunicación para la clase modes ta , 
que podrá ser complementado por la superficie con l íneas de au tobuses , j a m á s 
los t ranv ías , por r azones an tes expues tas . 

Por tan to , s iendo indudab le la necesidad de un Metropol i tano, resu l ta más 

práctico y económico ir desde luego a la construcción del túne l de servicios con 

d imens iones y disposición para alojar la doble vía de un t ren sub te r r áneo . 

Q u e d a n a d e m á s los servicios m á s ampl iamente ins ta lados y el túne l at ien­
de a un máximo aprovechamiento . 

El mayor costo por diferencia de obra en t re el túne l de servicios y es te tú-
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nel y el Metropol i tano reun idos es sólo 1.486.162,30 pese tas (Cal lao-Bilbao) , 
cifra que no debe cons iderarse como gasto, puesto que después de la concesión 
de servicios que corresponda al concesionario por concepto de explotación del 
Metropol i tano, si Ka de l legarse a es ta concesión, la propiedad de es te túne l 
será un activo de rendimientos c reados para el Ayuntamiento , H a b r á que agre­
gar a es to los impuestos que se cobrarán por el paso por d i c to túne l de las múl­
tiples canal izaciones descr i tas an te r io rmente , el día que le cor respondan al M u ­
nicipio estos ingresos, si es que an tes s e otorgan por un número de años al con­
cesionario de las obras . 

No cabe la menor duda de que d e b e const rui rse la obra con el túnel del 
Metropol i tano después de examina r las ven ta jas de es te servicio. 

Cálculos de desagüe.—PATA el cálculo de las ma te r i a s que se deben eva­
cuar hemos aplicado la s iguiente fó rmula : 

Q = 
A V + U 0 

B X 24 X 3.600 
X 

Q-—Gasto por segundo y bec tá rea en metros cúbicos que se t ra ta de ave­
r iguar . 

^ -—Volumen medio de agua consumida por bab i t an te y día, en met ros cú­
bicos. Es te vo lumen se puede cons iderar dividido en dos p a r t e s : 

1. Uso doméstico.—Aceptamos que una persona consume por té rmino 
medio en 

Lavado y aseo personal 9 litro», 

Comidas y bebidas 5 

Lavado, fregado y retretes 31 

Total £or persona y día 45 litros. 

2.a Uso £úbhco.—Lo bemos calculado en 155 por bab i t an te y día, ten ien­
do en cuen ta la gran abundanc ia de aguas de es ta población, y, por tan to , su­
mados los to ta les de consumo público y privado, nos dan la cifra de doscientos 
litros por persona y día. 

P ss Población, que según los datos facilitados por las oficinas de Estadíst i ­
ca del Excmo. Ayuntamien to es de 325 hab i t an tes por bec tá rea . 

S = Superficie en Hectáreas. H e m o s supernciado la cuenca hidrológica co­
r respondien te al colector que se proyecta, y como resu l tado se ba obtenido 
18,13 h ec ta reas . 

A = Coeficiente de corrección por las pérdidas de agua distr ibuida. Es te 
valor var ía de 1 a 0,75, y adoptamos 0,75. 

B a= Coeficiente de corrección del consumo máximo. Es te valor es t ambién 
var iable en t re X),50 y 0,75; escogemos para mayor facilidad y por no t e n e r im-, 
portancia es tos coeficientes en nues t ro cálculo el de 0,75. 
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Una vez aceptados los números y cons iderando que la evacuación máxima 
de aguas res idua les se verifica en doce horas , t e n d r e m o s 

0 _ 0,75 X 200 + U _ o m í f i , y 0,75 X 1 2 + 3.600 ~ °'00466 

cant idad cons tan te que mult ipl icaremos por el n ú m e r o de hab i t an tes y hectá­
reas cor respondientes a la cuenca que aba rca el proyecto, para así de t e rmina r el 
gasto del colector proyectado. 

P a r a las aguas de lluvia operamos con la fórmula s igu ien te : 

O = A X B Q* 

í¿ = Gas to efectivo que t r a t amos de aver iguar . 

QQ 10.000 H r . , , j , , 

"~ 3.600 c a n t i d a d de agua que puede reun i r se por segundo y hec^ 
ta rea en la cuenca en me t ros cúbicos, 

H = In tens idad máxima en met ros , equiva lente a 471 m / m según los da tos 
de la estación metereológica de es ta provincia. O p e r a n d o con es ta cant idad 
encon t ramos Q = 131 litros por segundo . 

A = Coeficiente de pérdidas por evaporación y absorción, que var ía según 
la lluvia sea copiosa, de poca duración, etc., y t e n e m o s : 

Para bosques 0,13 

Para edificios agrupados 0,75 

Para campo 0,27 

Para jardines 0,37 

Nosotros adop ta remos 0,75 por t r a t a r s e de edificios agrupados . 
B = Coeficiente de r e t a r d o ; depende del declive de las calles, de la magni­

tud de la cuenca , etc. 

P r e s e n t a m o s a lgunas cifras d a d a s por Trühl ing»: 

Cubiertas ordinarias de teja 0,90 

Pavimentos adoquinados ordinarios. . 0,80 a 0,85 

Afirmado Mac-Adam 0,25 a 0,45 

Aceptamos el valor de 0'85 por ser el pavimento en genera l de adoquinado 
y las cubier tas de teja. 

Operando con todos los da tos an te r io rmen te expues tos y r edondeando can­
t idades , ob tenemos un gasto total de veinticinco litros por segundo y hectárea , 
cant idad con la que operamos, aunque sea algo exagerada , ya que el gasto 
adoptado en las alcantar i l las para aguas de lluvia en Madr id es de veinte litros 
por segundo y hec tá rea . 

La zona del proyecto t iene una cuenca de 1 8 1 3 hec t á reas , y resu l ta u n a 
aportación de 453 litros de aguas res idua les por segundo. S iendo la longitud del 
colector de 1,295 metros , con un ancho de zona de 140 met ros , da superficie de 
1.295 X 140 = 181.300 m' o sean 1 8 1 3 h e c t á r e a s : 1 8 1 3 X 25 = 453 litros por 
segundo. 
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Vm. Relación detallada de los materiales 

La relación de materiales y su procedencia, así como las distancias de ori­

gen que pide la Ley en el epígrafe "Memoria del art. 30", se especifican en el ca­

pítulo correspondiente del Pliego de condiciones. En dicho documento va el de­

talle, ya que aquí sólo podría repetirse lo que por su naturaleza no puede reti­

rarse del Pliego de condiciones mencionado. 

IX. Justificación de precios 

Explanaciones.—Sí bien el desmonte es mayor que el terraplén, no pue­

den aplicarse los productos del primero para formar el segundo, toda vez que 

es imposible acometer de lleno todos los derribos para dejar libre el espacio a 

terraplenar. No hay, por tanto, más remedio que considerar el caso de transpor­

tar los productos de la excavación a vertederos, cuya distancia media se supo­

ne de dos kilómetros, y partiendo de este dato, veamos de determinar el precio 

del metro cúbico de excavación, considerando aisladamente las diferentes ope­

raciones de picado, elevación, carga, transporte y descarga. 

Picado de las tierras.^Se sabe queprácticamente un obrero trabajando en 

terreno compacto, que es el caso actual, en la jornada legal de ocho horas y con 

el jornal medio actual de 6,50 pesetas, puede excavar 5,50 m3; de suerte que el 

coste del metro cúbico será -fJQ- = 1,18 pesetas. 

Elevación.—Es también dato práctico y corriente el que un cargador pueda 

elevar a 1,60 metros en las ocho horas 14 m\ resultando, por tanto, un coste al 

metro cúbico para esta operación de 
14 0,45 pesetas. 

1 ransfiorte.— Dada la distancia a recorrer y las condiciones de los vertede­

ros, se elige para el cálculo como vehículo, el volquete corriente en la localidad, 

y partiendo de esta base, determinaremos primeramente el tiempo empleado en 

la carga, transporte y descarga. Para la primera operación, admitiendo que un 

obrero puede cargar 10 metros cúbicos en las ocho horas, en cargar un metro 

cúbico tardará -jg—, y si llamamos c a la capacidad del volquete, en cargar uno 

de éstos tardará ~JQ- C, y si son n los cargadores, tardarán 

El tiempo empleado en el transporte, o 

es función de la distancia D a que se encuentre, y admitiendo q 

puede recorrer 24.000 metros en las ocho horas, tardará ~¿r. 

10 X * 

sea_en la ida y vuelta al vertedero, 

ue un volquete 

24.000 en recorrer un 

metro, y, por tanto, en recorrer la distancia 2 D tardará 2 ^ Q^Q
 8 = 0,00066 D. 
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El t iempo empleado en desca rgar y p repara rse para la vuel ta es un da to 
empírico, que se eva lúa en 0,033 h o r a s ; por consiguiente, el t iempo total em­
pleado en todas es tas operaciones s e r á : 

T = _8_X_ + 0,00066 D + 0,033 10 X n 

Conocido el t iempo que se t a rda en todas las operaciones, pasemos ya a ob­

t ene r el precio del met ro cúbico. Si sólo se emplease un volquete en el t ranspor­

te, bas tar ía multiplicar el t iempo T por los jorna les correspondientes a u n a 

ño ra ; pero esto implicaría el que los cargadores quedasen parados du ran te el 

viaje, r eca rgando innecesa r i amen te el valor del coste. Se precisa, por tan to , 

disponer de un número suficiente de volquetes para que mien t ra s uno Hace el 

viaje, los otros es tén ca rgándose ; si l l amamos m al n ú m e r o de volquetes que se 

puedan cargar mien t ra s uno hace el viaje, t e n d r e m o s que para de te rminar m 

basta igualar el t iempo empleado en cargar los m con el t iempo empleado en 

t ranspor ta r y descargar uno, o sea 

- 8 X c _ 
10 X n = 0,00066 X D + 0,033 

de dond 

10 n ('0,00066 D + 0,033) 
m - 8 X c 

P a r a de te rmina r el precio, cons ideraremos el n ú m e r o de cargadores , carre­
teros y carros. Los cargadores son n; pero como está incluido en ellos el conduc­
tor del volquete que se carga, resu l ta que hay ( n — 1 ) cargadores c o n s t a n t e s ; 
car re te ros hay (m 4- 1) cor respondientes a los m + 1 carros que hay en to ta l ; 
esto es, uno en marcha y m que cargan en t re tan to . 

Se supone el mismo jornal para cargadores y car re teros , y des ignando por 

; dicho j'ornal y por a el alquiler de los carros, el total de jo rna les s e r á : 

j (n - 1) + j (m + 1) + » (m + 1) = j (m + tt) + , (m + 1) 

que dividido por 8 

i (m + n) + » ( m + 0 
8 

será la fracción correspondiente a una hora, 

El producto de es te precio de la hora por el t iempo T se rá el precio de la 
carga y t r anspor te del vo lumen (m + 1) c de todos los carros, o sea 

y con dividir por dicho vo lumen (m + 1) c, se ob tendrá el precio del metro cúbi­
co, que será : 

_ )' ("i + n) + a ( m + 1) 
8 X fm + 1) c x ((te x % + m m D + 0 ,°3 3) 
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La fórmula anterior es la que aplicaremos ya en el caso presente, en que 

D = 2.000 metros. 

n — 3. 

c = 0,50 m\ 
j — 6,50 pesetas. 

a = 12 pesetas; y en que 

m se determina, según hemos visto anteriormente, por la fórmula 

10 X 3 (0.00066 D 4- 0,033) 
* - 8 X 0,50 " ~ 1 0 ' 1 4 

Aplicando valores, tendremos 

p 6,50 (10,14 + 3) + 12 (10,14 4- 1> x (9 X 0.50 , , 0 «mee y gQ«n-t-0 0331 - &M1 + 3 3 ^ 
8 ao,i4 + i) x 0,50 V io x 3 + (0-00066 x 2000) +0,033^ - 4 4 5 6 

X 1,48 =; 3,95 pesetas. 

para valor del metro cúbico de carga y transporte a vertedero, y teniendo en 

cuenta la hinchadura de las tierras, que supondremos en un 20 por 100, se ten­

drá en definitiva P = 3,95 X 1,20 = 4,74; y considerando una partida para el ca­

pataz y otra para la herramienta y medios auxiliares, se llega al precio de 7,25 pts. 

para valor del metro cúbico de excavación, que es el que figura en el presupuesto. 

Terraplén.—Siendo la tierra empleada en los terraplenes procedente de 

desmonte o vaciados, se ha supuesto una distancia media de transporte de un 

kilómetro, y con esta base y por los mismos cálculos que para el desmonte, con 

la diferencia del menor coste para el arranque de las tierras y su transporte, se 

llega al precio consignado en el cuadro N.° 4, de 3 pts. con 45 cts. para el metro3. 

Las excavaciones en mina y pozos tienen un pequeño aumento por lo que se 

refiere al picado y elevación, justificado por las condiciones en que se verifica el 

trabajo, pudiendo verse el detalle de estos precios en el cuadro N.° 4, al cual nos 

referimos en general para todos los que permiten una descomposición de sus ele­

mentos, justificando solamente en este lugar aquellos que por su índole especial 

no admiten descomposición y que, por otra parte, son los esenciales del proyecto. 

Elementos de urbanización sobrantes.—Los cambios de rasantes obligan a 

pavimentar de nuevo parte de las calles adyacentes, cuya especificación figura 

en los presupuestos respectivos, y al quedar sobrantes los actuales elementos 

de urbanización, juntos con los procedentes de las calles que desaparecen, ha 

habido necesidad de valorarlos para figurar en el presupuesto de ingresos. En 

dicha valoración ha influido, aparte naturalmente, la clase del material, el es-i 

tado de conservación en que se encuentran y el aprovechamiento que de los 

mismos puede obtenerse. 

Demolición cíe fincas expropiadas.—Se establecen seis categorías, corres­

pondientes al número de pisos de que constan las casas, asignándose precios 

unitarios para cada categoría. 

Antes de fijar dichos precios hemos realizado un detenido reconocimiento 

de la zona que abarca el proyecto, y con él y a la vista de los datos actuales de 
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los precios de la mano de obra en Madrid, hemos llegado a obtener tipos medios 
para cada categoría, con lo que se consigue uniformidad en el presupuesto sin 
detrimento de la exactitud. 

Aprovechamiento de los derribos de las fincas a ex¿ro¿iar.--A\ valorar los apro­
vechamientos procedentes de los derribos, no basta la clasificación de los edificios 
por el número de pisos, toda vez que influyen además y con preferencia la clase de 
materiales que integran las construcciones y su estado de aprovechamiento. 

Se establecen, por tanto, las seis categorías primordiales referentes a los 
números de pisos, con una subdivisión dentro de cada una de ellas de otras ca­
tegorías, que corresponden al estado de aprovechamiento en que se encuentran 
los materiales. 

Al igual que para los derribos, se sigue el procedimiento en uso de valorar 
por el metro cuadrado y planta de construcción, formulando precios medios 
para cada categoría. Clasificadas como están todas las fincas sujetas a expro­
piación, con arreglo a plantas y alzados que responden a exactas mediciones, se 
consigue que las diversas categorías y sus precios puedan ser aplicados y calcu­
lados con toda precisión. 

Las mejoras de subasta o la falta de licitadores serán, en definitiva, aquila-
tación de todos estos cálculos. 

Como resumen, se incluye a continuación un estado que contiene los pre­
cios asignados, tanto para las demoliciones como para los aprovechamientos de 
los derribos: 

E S T A D O DE P R E C I O S 
I. DEMOLICIÓN DE FINCAS p"*as' 

Metro cuadrado de derribo en casas de un solo piso 13,00 
ídem íd. id. en casas de dos pisos 27,00 
ídem id. íd. en casas de tres pisos 40,00 
ídem íd. íd. en casas de cuatro pisos 49,00 
ídem id. íd. en casas de cinco pisos 56,45 
Ide ni id. íd. en casas de seis pisos 76.60 
í d e m id. id. en casas de siete pisos 82,00 

II. APROVECHAMIENTO DE DERRIBOS 
M e t r o cuadrado de aprovechamiento de derribos en ca­

sas de un piso y tercera categoría 10,00 
ídem íd. de un piso y secunda categoría 17,00 
í d e m íd. de dos pisos y tercera categoría 21,52 
í d e m íd. de dos pisos y segunda categoría 24,70 
ídem íd. de t res pisos y tercera categoría 33,20 
í d e m íd. de t res pisos y secunda categoría 42,41 
ídem íd. de cuatro pisos y tercera categoría 44,76 !(> 
í d e m íd. de cuatro pisos y segunda categoría 57,60 >t';«» 
ídem íd. de cuatro pisos y primera categoría 151,30 
Ide m íd. de cinco pisos y tercera categoría 56,50 
í d e m íd. de cinco pisos y segunda categoría 72,80 
í d e m íd. de cinco pisos y primera categoría 175,80 
í d e m íd. de seis pisos y tercera categoría 68,20 
í d e m íd. de seis pisos y segunda categoría 91,00 
í d e m íd. de seis pisos y primera categoría 200,00 
ídem íd. de siete pisos y segunda categoría..., 150,00 
í d e m íd. de siete pisos y primera categoría " 350,00 
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Valoración de solares resultantes.—9ara. los solares r e su l t an tes se kan 
adoptado dist intos tipos de precios, s e g ú n el lugar que ocupan las m a n z a n a s 
respect ivas , y el detal le se consigna en el cuadro que s igue : 

AVENIDA N. S. Y REFORMA DE LA GLORIETA DE BILBAO 

SOLARES RESULTANTES 

INDICACIÓN DE SOLARES 

A . 
B 
C 
C1 

D 
D1 

E 
F 
G 
H 
I ., 
J .. 
K . 
L .. 
M 
N. 
O 
P 
O 
R 

s . 
T . 
U 
V 

w 
X . 
Y . 
z. 
a . 
b ., 
c .. 
d . 
d' . 
e ., 
e . 
F .. 
£ .. 
K .. 
i ... 
i «. 

No aprovechable, 

iotale 

S U P E R F I C I E S 

Metros cuadrados-

2.646,50 
495,00 

1.364,00 
1.948,00 
3.388,50 
i.650,00 
651,00 

1.270,00 
3,743,00 
4.107,00 
3,410,00 
6.726,00 
3.357,50 
3.900.00 
5.115,25 
171,00 

1.581,00 
3.187,50 
4.702,75 
306.00 

1.590,00 
2.336,00 
348,75 

1.075,00 
2.139,00 
2.123,50 
2.340.00 
2.384,75 
3,558,75 
2.100,00 
2.660,50 
3.150,00 
2.331,00 
2.832,00 
1.288,00 
2.234,12 
2.527.81 
3.620,81 
2.549,50 
2.039,75 

98.949.24 

Píes cuadrados. 

34.086,92 
6.375,60 

17.568,32 
25.090,24 
43.643,88 
21.252,00 
8.384,88 

16.357,60 
48.209,84 
52.885,28 
43.920,80 
86.630,88 
43.244,60 
50.232,00 
65.884,42 
2,215,36 

20,363,28 
41.055,00 
60.571,42 
3.941,28 

20.479,20 
30.087,68 
4.491,90 

13.846,00 
27.550.32 
27.350,68 
30.139,20 
30.715,58 
45.836.70 
27.048,00 
34.267,24 
40.572,00 
30.023,28 
36.476,16 
16.589,44 
28.775,46 
32.558,19 
46.636,03 
32,837,56 
26.271,98 

P R E C I O DE L 

Metro cuadrado. 

1.274.466,20 

1.030,40 
1.030,40 

772,80 
1.030,40 

772,80 
1.030,40 

225,40 
322,00 
644.00 
540,96 
540,96 
450,80 
450,80 
450,80 
450,80 

M 

141,68 
450,80 
450,80 
141,68 
386,40 
386,40 
161,00 
386,40 
386,40 
386,40 
386,40 
412,16 
386,40 
450,80 
386,40 
450,80 
579,60 
515,20 
579,60 
515,20 
515,20 
515,20 
515,20 
579,60 

Pie cuadrado. 

80 
80 
60 
80 
60 
80 
17,50 
25 
50 
42 
42 
35 
35 
35 
35 

11 
35 
35 
11 
30 
30 
12,50 
30 
30 
30 
30 
32 
30 
35 
30 
35 
45 
40 
45 
40 
40 
40 
40 
45 

VALOR DE LOS SOLARES 

P e s e t a s . 

2.726 
510 

1.054 
2.007. 
2.618, 
1.700. 

146. 
408. 

2.410. 
2.221, 
1.844. 
3.032 
1.513 
1.758, 
2.305, 

,953,60 
,048,00 
.099,20 
.219,20 
.632.80 
.160,00 
.735,40 
.940,00 
.492,00 
.722.72 
.673,60 
.080,80 
,561,00 
.120,00 
974,70 

223.996,08 
1.436.925,00 
2.119.999.70 

43.354,08 
614.376,00 
902.630,40 
56.148.75 

415,380,00 
826.509,60 
820.520,40 
904.176.00 
982.898,56 

1.385.101,00 
946.680,00 

1.028.017,20 
1.420.020,00 
1.351.047,60 
1.459.046.40 

746.524,80 
1.151.018.62 
1.302.327,71 
1.865.441.31 
1,313.502,40 
1.182.239,10 

50.757.273,73 
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Precio medio del metro cuadrado 512 pesetas. 
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PROLONGACIÓN DE LAS CALLES DE LA PUEBLA Y CERES 

Precio medio del metro cuadrado. . . 156,58 pesetas. 
ídem id. del pie cuadrado 12,15 — 

RESUMEN 

INDICACÍÓN DE SOLARES 

k 
1 

Totales 

S U P E R F I C I E S 

Metras cuadrados. 

654,50 
1.049,00 

193.20 
331,75 
387,75 
249,25 

2.865.45 

Píes cuadrados-

8.429,96 
13.511,12 
2.488.41 
4.272,94 
4.994,22 
3.210,34 

36.906,99 

PRECIO 

Metro cuadrado. 

141.68 
161,00 
161,00 
161,00 
161,00 
161,00 

DEL 

Píe cuadrado, 

11 
12,50 
12,50 
12,50 
12,50 
12,50 

VALOR DE :LOS. SOLARES 

Pese t a s . 

92.729.56 
168.889,00 
31.105.20 
54.411,75 
62.427.75 
40.129,25 

448.692,51 

Avenida N . S. y reforma de la Glorieta de Bilbao, 98.949,24 metros cuadrados 50.757,273,73 pesetas. 
Prolongación de las callee de la Puebla y Ceres, 2.865,45 metros cuadrados 448,692,51 

Precio medio teórico por metro cuadrado. 
ídem id, id. por pie cuadrado 

502 pesetas. 
38,97 — 

Se llega, en r e sumen , a fijar un precio medio total de 38,97, precio que si 

bien es el que figura en el proyecto, es sólo teórico, puesto que cuando es ta vía 

se const ruya exist i rán todavía los solares del te rcer trozo de la Gran Vía Es te -

Oes te , hoy en construcción, m á s los solares de la Gran Vía Antón Mar t ín-Ce­

daceros ; deb iendo a d e m á s t e n e r en cuenta que con todo lo construido y en cons­

trucción en el primero y segundo trozos de la Gran Vía Es te -Oes te del Arqui­

tecto Sr. Sa laber ry , las neces idades de solares se p r e sen t a r án en forma mucho 

m á s espaciada que en la dicha Gran Vía en construcción. 

Además , la Gran Vía Nor te -Sur objeto de es te proyecto no es G r a n Vía de 

unión de focos cent ra les , sino de unión de centro y de ensanche , y, por t a n t o 

si bien su importancia en cuan to a circulación será g rande , su importancia en 

cuanto a edificaciones ha de ser ba s t an t e inferior a la Gran Vía Es te -Oes te y a 

la Gran Vía Antón Mar t ín -Cedaceros . 

Un cálculo p ruden te aconseja tomar como un plazo probable el de quince 

años para la total idad de la ven ta de los solares que comprenden es te proyecto. 

Es te cálculo nos l leva al s iguiente cuadro de amortización con un in terés al caá 
pital que r ep re sen ta un é por 100. 
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Cuadro de amortización del valor de los solares resultantes en el proyecto, suponiendo la venta 

de terrenos en quince años, por partes iguales, y costo a que resulta el pie cada año, 

AROS 

I 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

• 

CONCEPTOS 

In ic i a l 

I n t e r e s e s , 

A m o r t i s a c i ó n 

I n t e r e s e s 

INTERESES 

Pesetas 

3.072.357 

3.051.919 

3.003.984 

2.939.313 

2.856.078 

2.752.218 

2.625.023 

2.475.361 

2.294.136 

2.084.431 

1.841.272 

1.561.439 

1.241.365 

877.281 

464.962 

51.205.966 
84.345.105 

AMOR­
TIZACIÓN 

Pesetas 

3.412.994 

3.850.851 

4.081.826 

4.326.564 

4.587.085 

4.872.139 

5.152.712 

5.460.441 

5.789.217 

6.137.095 

6.505.145 

6.896.005 

7.309.437 

7.749.263 

8.214.331 

84.345.105 

P I E S 

1.311.351 

87.423 
1.223.928 

87.423 
1.136.505 

87.424 
1.049.081 

87.423 
961.658 

87.423 
874.235 

87.424 
786.811 

87.423 
699.488 

87.423 
611.965 

87.424 
524.541 

87.423 
407.118 

87.423 
349.695 

87.424 
262.271 

87.423 
174.848 

87.424 
87.424 

87.424 

P r e c i o 

PRECIO 

Pesetas 

39,04 

39,04 

44,05 
44,05 

46,69 
46,69 

49,49 
49,49 

52,47 
52,47 

55,73 
55,73 

58.94 
58,94 

62,46 
62,46 

66.22 
66,22 

70,20 
70,20 

74,41 
74,41 

78,88 
78,88 

83,61 
83,61 

88,64 
88,64 

93|9o 

93,96 

medio r e a l : 

CAPITALES 

Pesetas 

51.205.966 
3.072.357 

54.278.323 
3.412.994 

50.865.329 
3.051.919 

53.917.248 
3.850.851 

50.066.397 
3.003.974 

53.070.381 
4.081.826 

48.988.555 
2.939.313 

51.927.868 
4.326.564 

47.601.304 
2.856.078 

56.457.382 
4.587.085 

45.870.297 
2.752.218 

48.622.515 
4.872.139 

43.750.376 
2,625.023 

46.375.399 
5.152.712 

41,222.687 
2.473.361 

43.696.048 
5.460.441 

38.235.607 
2.294.136 

40.529.743 
5.789.217 

34.740.526 
2.084.431 

36.824.957 
6.137.095 

30.687.862 
1.841.272 

32.529.134 
6.505.145 

26.023.989 
1.561.439 

27.585.428 
6.896.005 

20.689.423 
1 241 365 

21.930.788 
7.309.437 

14.621.351 
877.281 

15.498.632 
7.749.263 
7.749.369 

464.962 
8.214.331 

8.214.331 

= 59,76. 
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Vemos según es te cuadro que el precio medio real de v e n t a es de 59,76 pe­

se tas por pie cuadrado, y que a d e m á s se llega en el últ imo año con el precio 

base de 39,04 del proyecto, a un precio efectivo de ven ta de 93,96 pese tas el pie 
cuadrado . 

El cálculo del precio de solares se Ka hecho t o m a n d o toda clase de an tece­

den te s y consul tando diversos pareceres , pues bien sabido es lo delicado de es te 

t rabajo y los peligros rea les que encierra , ya que un error de pocos años en el 

cálculo para la ven ta total podría ocasionar la ruina del concesionario, no ha­

biendo otro medio de obviar ese g rave motivo de pérdida que el se ba practica­

do con la concesión de la Gran Vía Sa laber ry , y previsto por la Ley, que autori­

za para que puedan ser cedidos al concesionario ciertos servicios con exclusiva 

den t ro de las reglas corr ientes que limitan es te derecbo, fijando condiciones, 

plazos en los precios máximos de servicios, etc. 

E n la reforma actual , los servicios objeto de concesión especial ser ían M e ­

tropoli tano, au tobuses , exclusión d u r a n t e el período de concesión de otros me­

dios de t ranspor te público, como t ranvías , suminis t ro de luz, electricidad, que 
correr ían a beneficio del concesionario. 

Es te conjunto de ingresos podrían garan t izar una cierta anual idad al con­

cesionario, que le permit iera a t e n d e r a las múltiples y cuant iosas cargas finan­

cieras que obras de es ta importancia s iempre l levan apare jadas , consideran­

do inútil especificar aquí de ta l les de e s t a s concesiones , por ser objeto de las pro­

pues tas de subas ta , en que cada licitador de ta l la rá según es t ime. 

Ade m á s deberá ser o torgada al concesionario la explotación de los sub te ­

r r áneos de la Glorieta de Bilbao por un plazo de ve in te años, puesto que en rea­

lidad es to const i tuye otro servicio público. 

Bas ta apun ta r que debe existir es ta cláusula, l legado el caso de la s u b a s t a 
de las obras . 

X. Plan financiero y plazos de ejecución 

A) ASPECTO ECONÓMICO 

Neces i ta el proyecto complementa r el acierto de t r azado con la economía 
de ejecución. Cons ide rada la Gran Vía E. O., boy en construcción, como u n a 
obra venta jos ís ima, en t re otros í avo rab l e s aspectos, en el económico, a juicio 
de los e lementos m á s capaci tados del Ayuntamien to , debe servir de té rmino de 
comparación para formar juicio en lo sucesivo sobre obras de reformas y ensan­
che interior. 

Así se t ra tó es ta par te en el es tudio anter ior de Antón Mar t ín-Cedaceros-
Hospicio, y así se d e b e t ambién t r a t a r aquí, ya que en la es t ima y criterio sobre 
el aspecto económico, esa obra const i tuye el único preceden te . 
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1V1-El costo para el Ayun tamien to de la Gran Vía E. O-, en construcción, d 

dido por los met ros cuadrados de calle, da un costo base para es ta v ía : 

Costo. = 16.000.000 ,_< , , , . 
M e t r o cuadrado de vía = ~42JB9~ ~ 3 7 5 P " * * " m e t r ° cuadrado de v.a. 

Aplicando la misma fórmula para la ejecución de la Gran Vía y Reforma de 

la Glorieta de Bilbao, con las obras de prolongación de Pueb la y Ceres , d a : 

Costo total = ^057.434,94 1 0 1 , , , 
M e t r o cuadrado de vía = 49.934,75 ~ 1 8 1 P e B e t a s P° r m e t r o cuadrado de vi*. 

b s decir, que si es venta joso desde el punto de vista económico el proyecto 
de Gran Vía E. O., lo es en muy mayor grado el de la Gran Vía N. S., objeto de 
es te proyecto, ya que es tá en la proporción con el primero de 1/2. 

Ventajas económicas 

Recordando el cálculo que para el anter ior es tudio se Kizo sobre la r iqueza 
creada, t end remos aná logamen te para es ta r e fo rma : 

La r iqueza ac tual de la zona afectada, según los datos facilitados por la 
oficina del Ca tas t ro u rbano , acusa un líquido imponible por met ro cuadrado de 
20,07 pese tas . 

O b t e n d r e m o s es ta media dividiendo la s u m a de los líquidos imponibles en 
la zona de 2.855.998 pese tas por la superficie edificada de 142.240 met ros cua­
drados . 

Los impuestos cor respondientes a e s t a r iqueza amil larada por met ro cua­
drado se rán : 

Cuota del Tesoro 4,84 

Impuestos municipales: 
1.°—23 por 100 de la misma por recargo 

municipal 1,11 

2.°—Impuesto de alcantarillado 0,20 

3.°—Resto de impuestos 4,91 

Total pesetas 11,06 por metro cuadrado, 

La r iqueza que por la reforma se crea, podemos es t imar la en un t an to por 

ciento de la que boy r ep re sen ta la Gran Vía Peña lve r de 67,50 pese tas por me­

tro cuadrado de edificaciones. 

En el es tudio anter ior de Antón Mart ín-Cedaceros-Hospicio se es t imó en 
el 66 por 100. Reba j ando aún m á s p a r a l a s obras de la reforma aquí es tud iada , 
supondremos un promedio de valor a la r iqueza c reada del 60 por 100 de la co­
r respondien te en la Avenida Peña lver , o sea—67,50 X 0,60 = 39,50 pese tas por 
metro cuadrado de construcción en la nueva vía. La superficie de solares resul­
t a n t e s en el actual proyecto es de 101.814,69 met ros cuadrados . 
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El a u m e n t o de t r ibuto , por consiguiente, s e r á : 101.814,69 x (39,50—11 06) 
= 2.895.609,78 pese tas al año. 

Cues ta la reforma, incluidas las obras del Metropol i tano, 10.543.597 pe­
se tas . Te rmina , con arreglo a la Ley, el privilegio del concesionario en el dis­
frute de la reducción de t r ibutos , a los ve in te años. En esa fecha, los 10.543.597 
pese tas se h a b r á n convert ido, al in te rés compuesto de 5 por 100, en 27.975.326 
pesetas . A partir del año ve in t iuno comienza la t r ibutación por el total de la ri­
queza c reada . 

El a u m e n t o sobre la r iqueza anter ior es, como l iemos visto, de 2.895.609,78 
pese tas . 

Es ta anual idad, al 5 por 100, amort izará los 27,975.326 pesetas , en que se 
convirtió el costo de la obra, en sólo t rece años . 

A partir de esa fecha queda to ta lmente r eembolsado el costo y como bene­
ficio neto el aumen to de t r ibuto, p robándose una vez m á s que las invers iones 
en es tas reformas son un negocio para el Ayun tamien to y el Es tado . 

B) PLAZOS DE EJECUCIÓN 

Según el pliego de condiciones, y en su art. 39, se desar ro l la rán todos los 
t rabajos para la ejecución completa del proyecto en n u e v e años . 

Las cuatro secciones en que se dividirán los t raba jos con arreglo al mis­
mo art. 39 s e r á n : 

I.- Avenida N. S., desde la P laza del Callao a la calle del Pez, y prolonga­
ción de las calles de la Pueb la y Ceres . 

2.a Avenida N. S., desde la calle del Pez a la de Velarde. 

3." Avenida N. S., desde la calle de Velarde a la Glorieta de Bilbao. 
4 / Reforma de la Glorieta de Bilbao. 

Estos plazos debe rán sufrir aquel las a l teraciones a que obligue la vigen­
cia o aplicación del art. 37 del Pliego de condiciones, re fe ren te a la posible ca­
rencia de v iv iendas . 

D e n t r o de los n u e v e años , cor responderá pagar al Ayun tamien to por anua­
l idades (divididas cada una en dos s e m e s t r e s ) la cant idad de 1.171.510 pese tas . 

Pa ra poder a t ende r es ta anua l idad , t iene sobrados medios el Ayuntamien­
to, bien por la reorganización de su p resupues to ordinario, del que podrán adap­
ta r se par t idas , como se indicó en la M e m o r i a anter ior y aquí se repite, bien por 
las n u e v a s faci l idades que con la concesión de la décima adicional t end rá el 
Concejo. 

Se decía con referencia a la adaptación del p resupues to en la Memor i a 
c i tada : 

bi ha de pagar en metálico sobre los presupues tos corr ientes, es muy fá­

cil ob tener del capítulo des t inado a " O b r a s de n u e v a cons t rucción" m á s de un 
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millón de pese tas , deduc iendo para es to ún icamen te aquel las par t idas que no 

Habrá neces idad de consignar en nuevos presupues tos , por afectar a obras que 

se t e rminan en el v igente y en el p róximo; de jando subs i s ten tes para todos los 

demás u n a cant idad mayor que la máx ima consignada has ta el p resente , pues­

to que el v igente presupues to consigna más de un millón de exceso sobre las 

can t idades fijadas en los an ter iores . 

La adminis t ración del gas ha ocasionado al Municipio un a u m e n t o de 

1.150.000 pese tas al ano, en cifras redondas . 

Como es ev idente que esto t iene que cesar al volver a la normal idad es te 

servicio, aun suponiendo que den t ro de esa misma normal idad costara m á s que 

en épocas an ter iores ( a u n q u e no hay razón para el lo) , s iempre t endr í amos un 

sobran te sobre las necesar ias economías que produjera la normal idad, m á s que 

suficiente para completar con el millón que an t e s ob t enemos de la par t ida de 

Obras , la necesar ia anual idad de 1.300.000 pesetas para la reforma es tud iada . 

D e par t idas d iversas que se bai lan en las mismas condiciones que las de 

O b r a s de n u e v a construcción , o sea , que no deben ser reproducidas en n u e ­

vos presupues tos , se obt ienen m u y fáci lmente m á s de 600.000 pese tas . En resu­

m e n : por es te primer concepto a lcanzamos , sin a l te rar en n a d a ni servicios ni 

p resupues to , cerca de 3.000.000 de pese tas para nues t r a anual idad de 1.300.000. 

Queda , pues, probado que el Municipio de Madr id puede pagar la reforma es-« 

tud iada , sin a u m e n t o s de t r ibutos ni recargos, ni n u e v a s cargas f inancieras 

afectas a un emprést i to para es ta reforma. 

Exis te un segundo concepto que contr ibuye al aumen to del gran margen 

que ya por el anter ior t enemos . Es te es el na tu ra l y necesar io crecimiento de ri­

queza que, sin a l terar los tipos de g ravamen, arroja un aumen to mínimo anua l 

de ingresos que pasa de 1.200.000 pesetas , fácil de comprobar con un somero 

e x a m e n de la marcba de es te crecimiento. 

r m a l m e n t e , existe un tercer concepto que refuerza aún m á s el margen . Es 

el de la facilidad de emisiones de emprést i tos , que los dos conceptos an te r io res 

de te rminan y que s u m a n una anual idad mínima de 4.200.000 pesetas , como aca­

bamos de ver. 

Es t a cifra por sí, no sólo cubre con exceso todas las neces idades financie­
r a s para la obra objeto de es ta reforma, sino que también permitiría a t e n d e r a 
la total idad del anteproyecto, con su costo de 92.000.000 de pesetas , puesto que, 
aun suponiendo u n a gran rapidez en la ejecución de ese anteproyecto, no podría 
rea l izarse en menos de veinte años . Y, por tanto , se comprende lo Holgadamen­
te que podría a t e n d e r s e a todos sus gastos , bien con la anual idad o bien con 
una emisión que, calculada al 5 por 100 y c incuenta años de amortización, bas ­
tar ía para a t ender l a una anua l idad de 5.500.000 pese tas en números redondos . 

En es ta exposición de posibilidades be prescindido de un factor importan­
tísimo y que fa ta lmente t iene que surgir, cual es el peculiar aumen to de r iqueza 
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que siempre se desenvue lve con es ta c lase de reformas, como con cifras he de­

mos t rado an te r io rmente al es tud ia r la Gran Vía Sa labe r ry . 

"Creo que con lo expues to queda s o b r a d a m e n t e demos t r ado que nunca se­

rán obstáculo para la ejecución de e s t a s reformas su costo y el modo de arbi­

t ra r recursos . 

" E n u n a u otra forma debe e x a m i n a r s e la relación de la mejora al gasto de 

momento , ya que en corto plazo es te gas to se reembolsa . Por tan to , incluso no 

debe l l amarse gasto, ya que es un ve rdade ro anticipo re in tegrab le fijamente y 

a fecha cierta. 

Aún cabría m á s para facilitar el re in tegro al Ayun tamien to con la fácil mo­

dificación de la Ley de 18 de M a r z o de 1895. 

'Es por el esfuerzo y gasto del Municipio de Madr id por lo que se real iza 

una mejora interior. T o d a s las consideraciones que aquí pueden hacerse lle­

van a es t imar como jus to y equi tat ivo que por el Es tado se cont r ibuya a un gas­

to de es ta na tu ra leza . 

" P u e d e ev i ta rse al Tesoro público el contribuir d i rec tamente , concediendo 

al Municipio, sin embargo , u n a jus t a compensación en forma de facilidad para 

real izar las obras , modificando el art . 13 de la Ley en la forma s igu ien te : 

Cuando por vir tud de a lgunos de los proyectos a que es ta Ley se refiere, 

se procediese a n u e v a s const rucciones en la zona expropiada, los propietarios 

de las fincas que se cons t ruyan en los solares r e su l t an t e s no t r ibu ta rán por el 

concepto de contribución de inmueb les du ran t e los pr imeros veinte anos por 

mayor suma que la que en conjunto e s t aba impuesta a las fincas que ocupaban 

el mismo suelo an t e s de la r e fo rma ; m a s si fuere menor el tipo de t r ibutación 

que se acordase d u r a n t e ese t iempo, les será aplicado dicho beneficio. Los Ayun­

tamientos no podrán imponer a las n u e v a s edificaciones derecho de licencia de 

obras ni otros arbitrios que g ravan los mater ia les de construcción o la apertu­

ra y pr imer dest ino de los nuevos edificios. 

Pa sados los pr imeros ve in te años a que se refiere el párrafo anterior , el 

a u m e n t o de contribución de inmueb les que deban sat isfacer las fincas que se 

cons t ruyan en la zona expropiada, objeto de la p resen te reforma, lo percibirá 

ín t eg ramen te el Ayun tamien to de M a d r i d has ta t an to que quede resarcido de 

todos los gastos que al mismo haya ocas ionado la reforma, sin que en n ingún 

caso pueda exceder de veinte años el período de percepción por el Ayun tamien­

to del a u m e n t o an t e s expresado. U n a vez re in tegrado el Ayun tamien to de M a ­

drid de los gastos ocasionados por la reforma, el a u m e n t o de contribución pasa­

rá a percibirlo el E s t a d o . " 

Con es ta modificación se resarcir ía el Excmo. Ayuntamien to de Madr id en 

un período de once años (1 ) (como a n t e s se ano ta ) de la total idad de sus gas-i 

tos, con in te reses acumulados , quedándole como utilidad neta , a partir del año 

(1) En el presente proyecto el período sería de trece años. 
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doce, los aumentos de tributación que por los conceptos municipales tributaría 
en lo sucesivo la riqueza creada por la reforma." 

Orden de los trabajos 

El trozo por el que deberá comenzarse será el de Plaza del Callao-Calle 
del Pez, iniciándose la obra por el extremo correspondiente a la Plaza del Ca­
llao y procurando dejar ese principio del trayecto terminado cuanto antes. 

Las operaciones en cada trozo, trayecto o sección serán por el siguiente 
orden: 

1," Pago de expropiaciones. 

2.° Demolición de las fincas y levantado de los elementos de urbanización 
existentes en las calles. 

3.° Explanación de las nuevas vías. 

4." Instalaciones provisionales para conducciones de servicios de agua, 
gas y electricidad. 

5.° Construcción de subestructuras de alcantarillado y túneles estable­
ciendo los servicios. 

6.° Urbanización de las vías afluentes y general de la Gran Víí ' ia, 

XI. Problema de la vivienda 

Repetiremos también aquí cuanto dijimos para el caso de las obras de An­
tón Martín-Cedaceros y que en el Pliego de condiciones, art. 37, va precep­
tuado. 

Es indiscutible que no cabe acometer una reforma interior que lleve apa­
rejada la demolición de viviendas, agravando el conflicto de la vivienda modes­
ta que pesa realmente sobre las clases más numerosas de Madrid. 

Por tanto, debe preverse y obviarse esta dificultad. 

El inventario de viviendas de la zona afectada por la reforma arroja las si­
guientes cifras: 

Número de viviendas, 3.352. Renta media por piso, 1.133 pesetas. 
Carrera de San Jerónimo-Antón Mart ín: número de viviendas, 861; renta 

media, 2.150 pesetas. 

Plaza de Antón Mart ín: número de viviendas, 172; renta media, 2.275 pe­
setas. 

Hospicio-Plaza de Bilbao: número de viviendas, 1.373; renta media, 1.485 
pesetas. 
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Oerá obligatorio para el concesionario presentar en el Ayuntamiento inven­
tario de pisos libres de análoga categoría a los que vaya a derribar y en número, 
por lo menos, igual. 

Cabrán en esto vanantes , tales como no derribar la totalidad del trozo 
basta proveer a la necesidad de pisos que dé el balance entre los que se deban 
desalojar y los libres dispuestos a recibir el traslado de los inquilinos que ten­
gan que desalojar. 

En una palabra: el problema tiene fácil solución y daría motivo a ser una 
de las bases de las propuestas de subasta para la concesión." 

XII. Conclusiones 

La primera conclusión que salta a la vista, es que la reforma aquí estudiada 
complementa la de la Gran Vía E. O., en construcción, facilitando el acceso a 
esta hermosa vía desde la zona Norte de Madrid, que boy se acumula en las ca-
l\es de Fuencarral y Hortaleza. 

Es además económica. No afecta a edificios de interés arquitectónico y 
cumple con la primordial condición de permitir el fácil acceso a Madrid de la 
zona Norte, cuya circulación principal converge a la Glorieta de Bilbao. 

No cabe duda que realizada esta mejora, al facilitar las comunicaciones de 
a zona Norte de ensanche, se facilitará también la emigración a esas zonas de 

la meseta de Cuatro Caminos, descongestionando Madrid y ganando en higiene. 
lis, pues, no solo conveniente, sino necesaria esta reforma, que además tie­

ne todas las condiciones de economía y fácil ejecución; esperando por todo esto 
que la superioridad acuerde aprobar el proyecto, que después de maduro estu­
dio se presenta, acogiéndose a los preceptos de la Ley de 18 de Marzo de 1895 
para el saneamiento, reforma y ensanche interior de las poblaciones de 30 000 
o mas almas, y cumpliendo además muy notoriamente con los tres requisitos 
que comprende el propio epígrafe de la ley: saneando, reformando y ensan. 
cuando. 

Ja-- Jsíf <ze (Díio-z. 

Madrid, 12 Octuhre 1921, 
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Ayuntamiento de Madrid. 
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